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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 

  LA CAPA DE OZONO

21ª reunión

Montreal, 24 a 26 de julio de 2001

RESUMEN DE LAS CUESTIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA 

Nota de la Secretaría 

Introducción
1.
En esta nota se presentan las cuestiones relacionadas con los temas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del programa provisional de la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro1/WG.1/21/1), que serán objeto de debate.  Las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre estos temas del programa se presentarán a la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que se celebrará en Sri Lanka en octubre de 2001.  Los temas 4, 5, 6, 7 y 8 son un resumen de las cuestiones incluidas en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 2001, que se ha distribuido a todas las Partes.  Es importante que las Partes pasen revista al examen completo del Grupo para informarse de las valiosas sugerencias que no se repiten en el presente resumen.

Tema 3:  Ámbito del estudio sobre la reposición de 2003-2005 del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal
2.
Este año las Partes deberán adoptar una decisión sobre el proceso y el mecanismo para la reposición del Fondo Multilateral para el período 2003-2005, así como sobre el ámbito de cualquier estudio que se estime necesario para facilitar el proceso.  La Secretaría presenta esta cuestión para su examen y para orientar a las Partes a fin de que puedan adoptar una decisión adecuada en su 13ª Reunión.  En 1993, 1995 y 1999 también se habían realizado estudios antes de que las Partes adoptaran decisiones sobre la reposición del Fondo Multilateral.  Los dos últimos los llevó a cabo el Grupo, con especificaciones concretas sobre las necesidades previstas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio en cuestión.

Tema 4:  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre toda nueva sustancia destructora del ozono de la que tenga noticia (decisión IX/24, párr. 4)
3.
En la decisión IX/24 se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presentara un informe en cada una de las reuniones ordinarias de las Partes sobre toda nueva sustancia que tuviera un potencial significativo de agotamiento del ozono (SDO).  El Comité de Opciones Técnicas sobre Solventes preparó un breve informe sobre el n-propilbromuro, que se incluyó en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 2000.  En la Decisión X/8 se pidió además al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Evaluación Científica que, teniendo en cuenta, según procediese, las evaluaciones realizadas con arreglo a la decisión IX/24, colaborasen en la realización de otras evaluaciones para determinar si sustancias tales como el n- propilblomuro, con una permanencia en la atmósfera muy corta inferior a un mes, suponían una amenaza para la capa de ozono.  El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 2001 incluye información sobre los límites superiores de las emisiones de n- propilbromuro en el futuro cercano según el lugar geográfico en que ocurren, que el Grupo de Evaluación Científica podrá utilizar para una evaluación ulterior.

Tema 5:  Informe de los Grupos de Evaluación Científica y de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los criterios para evaluar el posible potencial de agotamiento del ozono (PAO) de los nuevos productos químicos, y un documento de orientación sobre mecanismos para facilitar la cooperación entre los sectores público y privado en la evaluación del posible PAO de los nuevos productos químicos de forma que se satisfagan los criterios que establezcan los Grupos (decisión XI/19, párr.3)
4.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica recuerda la decisión XI/20, sobre procedimientos para nuevas sustancias, que se remite a decisiones previas sobre la misma cuestión, a saber, IX/24 y X/8, y en virtud de la cual la 11ª Reunión de las Partes pidió que se siguiera examinando exhaustivamente el modo de aligerar el procedimiento empleado para incluir en el Protocolo nuevas sustancias y las medidas de control conexas, así como para retirar sustancias de ese instrumento.

5.
El Grupo también recuerda la decisión XI/19, sobre la evaluación de nuevas sustancias destructoras del ozono, en que se pidió al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que elaboraran criterios para evaluar el posible PAO de los nuevos productos químicos y que elaboraran un documento de orientación sobre mecanismos para facilitar la cooperación entre los sectores público y privado en la evaluación del posible PAO de los nuevos productos químicos de forma que se satisfacieran los criterios que los Grupos fueran a establecer.

6.
Como punto de partida, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica está examinando el siguiente proceso de evaluación:


a)
Pedir a los fabricantes de nuevas sustancias que puedan llegar a tener PAO (sustancias que contengan cloro o bromuro y que tengan ciertas propiedades físicas y químicas, que se determinarán tras haber realizado consultas con el Grupo de Evaluación Científica y con investigadores en productos químicos) que informen a la Secretaría del Ozono sobre su probable PAO, calculado con modelos científicos estándar;


b)
Prohibir (eliminar inmediatamente) todas las sustancias que tengan un PAO calculado con modelos superior a un umbral específico que han de determinar las Partes;


c)
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Evaluación Científica que examinen las sustancias propuestas por las Partes.  En su examen, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica podría investigar los usos potenciales y determinar las ventajas o desventajas de la nueva sustancia para el medio ambiente, la salud, o la economía;

d)
Utilizar el mecanismo de ajuste del Protocolo de Montreal para autorizar el uso de ciertas sustancias una vez que los Grupos de Evaluación Científica y de Evaluación Tecnológica y Económica hayan realizado su examen.

7.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica tiene previsto reunirse con los integrantes del Grupo de Evaluación Científica en la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta para seguir estudiando la evaluación del posible PAO de los nuevos productos químicos de forma que se satisfagan los criterios establecidos por los Grupos. 

8.
La reunión tal vez desee examinar los puntos mencionados supra

Tema 6:  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral sobre los progresos conseguidos en la reducción de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos, así como acerca de la aplicación y el desarrollo de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no utilicen sustancias destructoras del ozono (decisión X/14, párr. 8)

9. En respuesta al pedido formulado en el párrafo 8 de la decisión X/14 de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica informe a la Reunión de las Partes en 2001 sobre los progresos conseguidos en la reducción de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos, así como acerca de la aplicación y el desarrollo de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no utilicen sustancias destructoras del ozono (SDO) y de que examine los cuadros A y B de esa decisión, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica volvió a convocar en 2001 al Equipo de Tareas sobre agentes de procesos.  El informe del Equipo de Tareas, incluido en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 2001, contiene información sobre los progresos conseguidos en la reducción de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos y sobre la aplicación y desarrollo de técnicas de reducción de las emisiones.  En el informe también se proporciona información sobre procesos alternativos que no utilizan SDO, así como una revisión de los cuadros A y B de la decisión X/14.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica da por sentado que tanto la revisión como el Equipo de Tareas deberían limitarse a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para evitar un conflicto con las instrucciones impartidas al Fondo Multilateral en dicha decisión.

10. En respuesta a la solicitud formulada en el párrafo 8 de la decisión X/14, de que el Fondo Multilateral presente un informe a la 13ª Reunión de las Partes sobre la misma cuestión que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Fondo Multilateral preparó su propio Informe para las Partes-2001, en que se describen los usos actuales como agentes de procesos en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y también se informa sobre la marcha de la financiación de los costos incrementales derivados de la reducción y eliminación de esas emisiones.

11. En su informe, el Equipo de Tareas señala que la mayoría de las Partes todavía no han presentado información sobre los usos como agentes de procesos ni sobre las emisiones.  En el párrafo 4 de la decisión X/14 se pidió a todas las Partes que presentaran información a la Secretaría del Ozono antes del 30 de septiembre de 2000.  Ahora bien, hasta abril de 2001, la Secretaría había recibido solamente 17 informes, cuatro de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, tres de países con economías en transición y diez de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  En la mayoría de los casos la información es demasiado general como para poder realizar una evaluación válida. 

12. El Grupo señaló que la cuantificación precisa de las emisiones reales es mucho más difícil que lo que las Partes pueden llegar a suponer porque las estimaciones se basan en cálculos técnicos que utilizan supuestos de procesos, los resultados químicos varían con el correr del tiempo y las fallas y pérdidas en los equipos generan emisiones que no se tienen en cuenta.

13. El Grupo también señaló que menos de diez Partes han informado que utilizan agentes de procesos con SDO para manufacturar productos intermedios y finales que se comercializan a nivel mundial para usos que revisten importancia para la salud, la seguridad, la protección ambiental y la prosperidad económica.  Entre los productos y procesos que dependen de agentes de procesos con SDO, cabe citar medicamentos para seres humanos y animales, plaguicidas, inhibidores de corrosión, purificadores de agua, armaduras plásticas, pastillas de freno y para embragues sin amianto y cloro.

14. El Equipo de Tareas estima que se utilizan entre 4.000 y 5.000 toneladas de SDO por año en las aplicaciones de agentes de procesos en las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, en lo que se denomina “cantidad de compensación”.  Se calcula que las emisiones anuales por planta de producción son inferiores a las 250 toneladas, es decir menos del 7% de la cantidad de compensación.  El Equipo de Tareas prevé que en los próximos diez años prácticamente se eliminará una parte sustancial del uso de SDO como agentes de proceso en las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Señala que de contarse con asistencia técnica y financiera adecuada se facilitaría la aplicación de tecnologías de procesos que no utilicen SDO en las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

15. Con respecto al cuadro A de la decisión X/14, se recibió información sobre procesos no incluidos en ese cuadro, que figuran en el cuadro siguiente:


Cuadro 1:  Resumen de los procesos no incluidos en la decisión X/14 o presentados a la Secretaría del Ozono (continuación)

Incluido en la decisión X/14
Proceso
Agente de procesos
Estudio de casos
Aplicación
Razón para su uso
Uso del producto
Utilizado en Partes que operan al amp. párr. 1, art. 5
Utilizado en Partes que no operan al amp. párr. 1, art. 5

1 – Presentado a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  cyclodime
TCC
CS-26*
Solvente
Solvente inerte
Temperaturas extremas y adversas en componentes de sistemas hidráulicos para aeronáutica
No se sabe
Sí

2 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Clorofenesín
TCC
No- véase el capítulo 5a
Desconocida
Desconocida
Usos farmacéuticos
Sí
No se sabe

3 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  polipropeno clorado
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Rendimiento, calidad del producto
Materiales para revestimiento, adhesivos, tintas para serigrafía
Sí
No se sabe

4 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de EVA clorado
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Rendimiento, calidad del producto
Materiales para revestimiento, tintas para serigrafía
Sí
No se sabe

5 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de derivados del metilisocianato
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Plaguicida
Sí
No se sabe

6 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  3-fenoxi Bencildehido
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Plaguicida
Sí
No se sabe

7 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  2-cloro-5-metilpiridina
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Intermediario para Imidacloprid
Sí
No se sabe

8 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  imidacloprid; 1-(6-cloro-3-piridilmetil) -N-nitroimidazoleneamina-2
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Plaguicida
Si
No se sabe

9 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  buprofenzin; 2-tert-butilimino-3-isopropil-5-fenilperhidro-1,3,5-tiodiazin-4-ona
TCC
No- véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Plaguicida
Sí
No se sabe

10 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de oxadiazon; 2-tert-butil-4-(2,4-dicloro-5-iso-propoxifenil-1,3,4-oxadiazolan-5-ona
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Herbicida
Sí
No se sabe

11 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de N-metilanilina cloridizada
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Intermediario para Buprofenzin
Si
No se sabe

12 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  mefenacet; D-(1,3-benzotiozole-2-oxi)-

N-metilacetanilida
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Plaguicida
Sí
No se sabe

13 – No presentado aún a la Secretaría del Ozono
Fabricación de  1,3-dicloro-benzotiazol
TCC
No – véase el capítulo 5b
Solvente
Solvente inerte, rendimiento, calidad, seguridad
Intermediario para Mefenacet
Sí
No se sabe

* Los estudios de casos se pueden consultar en: http://www.teap.org/html/process_agents_reports.html
16.
Con respecto al cuadro B de la decisión X/14, el Equipo de Tareas recomendó lo siguiente:


a)
A fin de aclarar los usos de sustancias controladas como agentes de procesos, las Partes tal vez deseen adoptar una decisión respecto de las siguientes definiciones:

i) Materia prima:  una sustancia controlada que se transforma a través de un proceso en el que pasa a tener una composición distinta de la original a excepción de emisiones de elementos en traza mínimas, como se prevé en la decisión IV/12;

ii) Agentes de proceso:  una sustancia controlada que, por sus propiedades químicas y/o físicas singulares, facilita una reacción química deseada y/o inhibe una reacción química no deseada;

iii) Cantidad de compensación:  la cantidad anual de una sustancia controlada necesaria para continuar la fabricación de productos en una planta debido a la transformación, destrucción y pérdidas accidentales (a saber, emisiones y cantidades residuales en el producto final);

b) Las Partes tal vez deseen reestructurar el cuadro B para que en él figuren las cifras anuales de cada uso de agentes de procesos con SDO y las emisiones estimadas, pero tal vez prefieran no prescribir límites para el uso ni para las emisiones.  El Equipo de Tareas proporciona el justificativo técnico del cambio propuesto;

c) Las Partes tal vez deseen considerar que la “cantidad de compensación” incluye la cantidad total de SDO de existencias y de la nueva producción más las SDO calculadas que se producen in situ;

d) Las Partes tal vez deseen no solicitar que se presente información sobre las emisiones estimadas.  El Equipo de Tareas proporciona el justificativo técnico del cambio propuesto.

17. Un integrante del Equipo de Tareas formuló una opinión discrepante con respecto al informe del Equipo de Tareas de 2001, que se incluye en el informe, junto con la respuesta del Copresidente de ese Equipo.

18. La reunión tal vez desee examinar las propuestas que figuran supra.

Tema 7:  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la evaluación de las futuras necesidades de halones para usos críticos, a la luz de las estrategias nacionales o regionales de gestión de los halones, incluida la reducción de las emisiones y la eliminación definitiva de su uso (decisión X/7)

19. En la decisión X/7 se pidió a todas las Partes que elaboraran y presentaran a la Secretaría del Ozono una estrategia nacional o regional de gestión de los halones, incluida la reducción de las emisiones y la eliminación definitiva de su uso.

20. Las siguientes diez Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 han presentado estrategias nacionales:  Australia, Canadá, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Hungría, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia y República Checa.  La Unión Europea, que representa a sus 15 Estados miembros, presentó una estrategia regional.  También se recibieron 11 estrategias nacionales (algunas como planes nacionales) de las siguientes Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5:  Colombia, Ecuador, Guyana, Jordania, Kuwait, Maldivas, Níger, Omán, República de Corea, Sudáfrica y Uruguay.

21. El Grupo presenta una reseña de las estrategias de gestión de los halones presentadas por las Partes y proporciona una evaluación de las necesidades futuras de halones.  De la información cuantitativa presentada por tres Partes y una región se desprende que en esas Partes y en la región hay un superavit de halón-1211 y de halón-1301 con respecto a las necesidades presentes y futuras para usos críticos.  No obstante, la información suministrada contenía incertidumbres importantes.  Dos Partes también informaron que tenían un superavit de halón-2402.  De los datos proporcionados se confirmaría el cálculo del Grupo de que existe un superavit de halón-1211 en muchas Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Por consiguiente, las Partes tal vez deseen estudiar la posibilidad de elaborar medidas para reunir y almacenar el excedente de halón-1211 para luego destruir el material sobrante.

22. Con respecto al halón-1301, según la información proporcionada habría un superavit regional de halón-1301 superior al que el Grupo había calculado en el pasado.  No obstante, los cálculos proporcionados contienen importantes incertidumbres.  Por consiguiente, las Partes tal vez deseen estudiar la posibilidad de elaborar medidas para reunir y almacenar el superavit de halón-1301 y seguir evaluando sus necesidades futuras.  Las Partes tal vez también deseen considerar la posibilidad de no destruir el halón-1301 almacenado antes de que todas las Partes, incluidas las que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, hayan confirmado que poseen suficiente halón-1301 para satisfacer sus necesidades futuras para sus usos críticos.

23. El Grupo recomienda que antes de que se pongan en práctica los planes de destrucción de los halones se cree un proceso de examen para determinar si los cambios en la situación del riesgo para los usos críticos, o la disponibilidad de soluciones para la protección contra incendios han afectado los cálculos originales de los usos críticos.

24. El Grupo informó que está preocupado por la puesta fuera de servicio de los halones y reafirmó que los esfuerzos para recuperar el halón-1211 y/o el halón-1301 serán fructíferos únicamente si los gobiernos financian la reunión y destrucción del excedente de halones.

25. El Grupo también señala que en los últimos años el Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones ha utilizado un programa de computadora para elaborar modelos de tendencias de los usos de los halones, basado en tendencias históricas.  El establecimiento del banco de halones de las fuerzas armadas de los Estados Unidos de América y la aplicación de la reglamentación EC 2037/2000 de la Unión Europea son dos hechos recientes que invalidarán el uso de las tendencias históricas para proyecciones futuras.  Por consiguiente, el Grupo recomienda a las Partes que tal vez deseen basarse en los datos proporcionados en las distintas estrategias de gestión de los halones para proyectar la provisión futura para usos críticos y esenciales.

26. La reunión tal vez desee examinar las cuestiones planteadas supra.

Tema 8:  Otras cuestiones derivadas del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica
y Económica (GETE)

A.  Solicitudes de exenciones para usos esenciales de sustancias que agotan la capa de ozono para el 
año 2002 y después
27.
Seis Partes, Australia, la Comunidad Europea, Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Hungría y Japón han presentado solicitudes de exención para usos esenciales para inhaladores de dosis medidas (IDM).  Las observaciones del Grupo son la siguientes:


a)
La propuesta australiana para 2001 pedía una reducción de las cantidades previamente propuestas y aprobadas (en 2000) para 2001 y 2002.  La propuesta inicial para 2001 y 2002 de 74,95 toneladas métricas se redujo a 11 toneladas métricas para cada año.  El Grupo tomó nota de dichas reducciones y propuso encomiar a Australia por su éxito en la reducción del uso de CFC;


b)
En lo que respecta a la Comunidad Europea, el Grupo observó que el uso real en 2000 se ajustaba más exactamente a las cantidades propuestas, y abogó por encomiar a la Comunidad Europea por seguir reduciendo las cantidades propuestas y realmente utilizadas para usos esenciales.  La propuesta para 2003 incluye 1.200 toneladas para uso local, relacionadas con la transición heterogénea a IDM sin CFC en los Estados miembros.  Las existencias han aumentado de 2.887 toneladas en 1999 a 3.096 toneladas en 2000, pero todavía representan menos del suministro de un año.  Se recomienda la propuesta de 2.579 toneladas métricas para 2003;


c)
Con respecto a Hungría, se recomienda la propuesta para 2002 y 2003 de 1,75 toneladas métricas cada año; 


d)
Con respecto a Japón, la cantidad propuesta para 2002 asciende al 53% de la estimación de utilización en 2000.  El Grupo propuso encomiar a Japón por la continua reducción de las cantidades de CFC utilizadas durante muchos años.  Se recomienda la propuesta para 2002 de 45 toneladas métricas;


e)
Con respecto a la Federación de Rusia, el Grupo se mostró satisfecho por su decisión de cesar la producción nacional de CFC en diciembre de 2000.  El Grupo pidió aclaraciones en relación con las cantidades estrictamente propuestas para la producción de IDM y recomendó exenciones para 2002 y 2003 solamente para la producción de IDM;


f)
En los que respecta a los Estados Unidos, el Grupo señaló que la disminución de los tonelajes de CFC propuestos de exenciones para usos esenciales es pequeña y el ritmo de transición en los Estados Unidos es inferior al de la mayoría de las Partes proponentes.  El Grupo también observó que las existencias se están reduciendo y representan un suministro para nueve meses.  Se recomiendan las propuestas de cantidades suplementarias de 550 toneladas para 2002 y la propuesta de 3.270 toneladas para 2003.

28.
Polonia ha propuesto una exención para usos esenciales de 0,85 toneladas de CFC-113 para el año 2002, como se pidió y aprobó en 2001.  El Grupo, tras haber considerado detenidamente esta petición, recomienda la exención de 0,85 toneladas de CFC-113 para usos esenciales para 2002.

29.
Se ha recibido de la Federación de Rusia una propuesta relativa a una exención para usos esenciales para la producción de cantidades de halones 1211, 1301 y 2402.  Ahora bien, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) informó al Comité de Opciones Técnicas sobre Halones de que la Federación de Rusia había retirado la propuesta, en vista del hecho de que en diciembre de 2000 cesó toda la producción de halones en la Federación de Rusia.  La Federación de Rusia también notificó que las necesidades de SDO para 2002 – 2004 se cubriría mediante importaciones legales del extranjero.

30. En el siguiente cuadro figura un resumen de las recomendaciones:

Cuadro 2:  Propuestas de usos esenciales para 2002 - 2004 recomendadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 21ª primera reunión (en toneladas métricas)


2002
2003


CFC
CFC-113
CFC
CFC-113

Australia
1)
-
-
-

Comunidad Europea
-
-
2.539
40

Estados Unidos
550-3)
-
3.270
-

Federación de Rusia
2)
-
2)
-

Hungría
1,5
0,25
1,50
0,25

Japón
45
-
-
-

Total
596,50
0,25
5.800,50
40,25


Notas:

1) Australia redujo su propuesta para usos esenciales de CFC en 2001 y 2002 de 74, 95 a 11 toneladas métricas cada año.

2) La federación de Rusia pidió una exención para usos esenciales para 2002, 2003 y 2004 de 495, 465 y 445 tonelada métricas, respectivamente.  El Grupo recomendó la exención para usos esenciales solamente para 2002 y 2003 con sujeción a las aclaraciones a las cantidades estrictamente utilizadas para la producción IDM.

3) Los Estados Unidos propusieron una cantidad suplementaria de 550 toneladas métricas para 2002 (además de la cantidad previamente aprobada por las Partes en 2002 de 2.900 toneladas métricas).

B.  Manual para propuestas de exenciones para usos esenciales 

31.
De conformidad con la decisión V/18 y concretamente en respuesta al párrafo 10 de la decisión XII/2 se ha recopilado en 2001 un nuevo “Manual para propuestas de exenciones para usos esenciales".  Este Manual que amplía y actualiza el anterior Manual de agosto de 1997, se ha preparado aparte del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 2001 y lo ha publicado la Secretaría del Ozono.

32.
El Manual describe el proceso de las propuestas de exenciones para usos esenciales tal y como ha evolucionado en los artículos del Protocolo y en las decisiones de las Partes; los procedimientos seguidos en virtud del Protocolo y la experiencia del Grupo y sus comités de opciones técnicas en la tramitación del proceso hasta la fecha.  El Manual contiene tres secciones:


a)
Examen del proceso de usos esenciales;


b)
Instrucciones para la elaboración de las propuestas para usos esenciales;


c)
Apéndices.  En los apéndices figuran las disposiciones del Protocolo de Montreal, decisiones de las Partes en el Protocolo y un formulario para las  propuesta para usos esenciales.

33.
Puede que la reunión desee también deliberar sobre las cuestiones anteriores.


C.  Campaña de producción de CFC para la fabricación de IDM que contienen CFC
34.
En respuesta al párrafo 11 de la decisión XII/2, , el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica consideró la cuestión de la campaña de producción de CFC para la fabricación de inhaladores de dosis medidas (IDM) que contienen CFC.  El Grupo recomienda que se continúe la producción de CFC solamente para el suministro oportuno mientras sea posible, y que se realice, si es necesario, una campaña final de producción solamente cuando pueda verse con mayor claridad la transición a IDM sin CFC.  Si es necesaria en el futuro una campaña final de producción y teniendo en cuenta que esto no podría ponerse en práctica rápidamente, puede que las Partes deseen considerar modificaciones del marco jurídico del Protocolo de Montreal para facilitar la campaña final de producción.

35.
Puede que la reunión desee deliberar sobre las cuestiones anteriores.


D.  Usos analíticos y de laboratorio de las sustancias que agotan la capa de ozono
35.
El Grupo no tiene modificación alguna que notificar a las Partes desde el año pasado.  Ahora bien, sí que pide que las Partes proporcionen cualquier nueva información sobre opciones que puedan haber determinado y de las que se disponga actualmente, o sobre métodos analíticos que no requieren el uso de SDO.  Cualquier novedad se notificará a las Partes en la Evaluación de 2002.


E.  Exenciones para usos críticos del metilbromuro
36.
En la decisión IX/6 se pidió al Grupo que examinase las propuestas de exenciones para usos críticos de metilbromuro presentadas por las Partes cuando sus fechas de aplicación sean efectivas (2005 para las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y 2015 para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5).  Las recomendaciones relativas a las propuestas de las Partes deberían basarse en los tres criterios establecidos en la decisión IX/6.

37.
En la decisión IX/6 se exige a las Partes que desean presentar propuestas de exenciones para usos críticos del metilbromuro que demuestren que están haciendo un esfuerzo apropiado para evaluar, comercializar y garantizar la aprobación normativa de productos alternativos o sustitutivos, y que existen programas de investigación.

38.
Con el fin de que las Partes autoricen una exención para usos críticos del metilbromuro cuando no existan alternativas adecuadas, será necesario que los gobiernos presenten una propuesta a la Secretaría, revisada y recomendada, y examinada y decidida finalmente por las Partes.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica actúa de conformidad con el siguiente cronograma:  para las exenciones para usos críticos del metilbromuro requeridas inmediatamente después de la eliminación (es decir, 1º de enero de 2005) las propuestas deberán presentarse a la Secretaría del Ozono a mediados de enero de 2003 o 2004 para que las Partes puedan examinar las propuestas a finales de 2004.  Suponiendo un proceso de examen por los gobiernos nacionales de sus propuestas de seis meses, la iniciación de las investigaciones y pruebas de los productos alternativos o sustitutivos por los gobiernos nacionales debería tener lugar a principios de 2002 en el caso de los tratamientos de primavera en el hemisferio norte y a finales de 2002 en el de los tratamientos de primavera en el hemisferio sur.

39. De este calendario puede deducirse que la elaboración de un marco apropiado para las propuestas de usos críticos para el metilbromuro es ahora urgente.  El Grupo ofrece dos calendarios optativos y recomienda que se pida ahora al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que se prepare para las propuestas de exenciones para usos críticos del metilbromuro en virtud de la decisión IX/6.

40. Puede que la reunión desee deliberar sobre las cuestiones anteriormente expuestas y formular las recomendaciones pertinentes.

F.  Progresos y novedades en materia de control de sustancias

41. En el apartado c) del párrafo 5 de la decisión VII/34, se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que diese cuenta de los progresos alcanzados en materia de control de sustancias cada año.  Esta petición se repitió en la decisión XI/17.  En el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a 2001 se incluyen informes sobre la marcha de los trabajos de los cinco Comités de Opciones Técnicas que actúan en el marco del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (es decir, aerosoles, espumas, metilbromuro, refrigerantes y disolventes).

G.  Información sobre antecedentes y contactos del Grupo de Evaluación
Tecnológica y Económica y de los miembros del mismo

42. El Grupo presenta información actualizada sobre los miembros y la composición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de sus Comités de Opciones Técnicas.  El Grupo incluye también, de conformidad con el inciso iv) del apartado e) del párrafo 5 de la decisión VII/34, información sobre la formación y de divulgación en relación con los miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

43. Puede que la reunión desee deliberar sobre la cuestión anteriormente expuesta.

Tema 9:  Opciones para estudiar las cuestiones relacionadas con la vigilancia del comercio internacional y la prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del
ozono, mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono 
(párrafo de las decisión XII/10)

44. En la 12ª Reunión de las Partes, celebrada en Uagadugú en 2000, en la decisión XII/10, las Partes pidieron a la Secretaría del Ozono que, en consulta, según procediese, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la División de Tecnología, Industria y Economía (DTIE) del PNUMA, el grupo de deliberación sobre códigos aduaneros para sustancias que agotan la capa de ozono y las organizaciones internacionales de comercio y aduanas, examinase las opciones para un estudio de las cuestiones expuestas en la decisión.  Las cuestiones guardan relación con la amenaza de tráfico ilícito de SDO, mezclas y productos que contengan SDO; control del tráfico de SDO, incluido el etiquetado universal de las SDO y productos conexos, legislación nacional y manipulación de SDO objeto de comercio ilícito aprehendido en las fronteras.

45. Como resultado de dicha decisión, la Secretaría consultó con los órganos pertinentes sobre posibles modos de realizar el estudio.  Basándose en las respuestas recibidas por la Secretaría, existen tres alternativas propuestas sobre la base de las cuales las Partes pueden desear examinar y adoptar una decisión en cuanto a la realización del estudio propuesto.  Las tres alternativas son las siguientes:

a) Pedir a la Secretaría del Ozono que, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la Organización Mundial de Aduanas (OMA), la DTIE y la Organización Mundial del Comercio (OMC), realice un estudio y presente un informe al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 23ª reunión en 2002 para su examen por las Partes en 2002.  Con arreglo a esta disposición, puede que la Secretaría necesite servicios de consultoría jurídica durante unos tres meses para consultar ampliamente con países y expertos seleccionados con respecto a cuestiones de aduanas, comercio e industriales para complementar la información que le suministren el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la OMA, la DTIE y la OMC;

b) Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, en consulta con la Secretaría, la OMA, la DTIE y la OMC realice un estudio y presente un informe al Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la asistencia necesaria para el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica con el fin de cubrir los gastos de viajes y comunicaciones que puedan tener lugar;


c)
Establecer un órgano internacional (Equipo de Tareas encargado de la prevención del tráfico ilícito) compuesto por expertos que representen tanto a las Partes que operan al amparo del artículo 5 como a las que no operan al amparo del artículo 5 (seis miembros de cada grupo), nombrados por la Secretaría y aprobados por las Partes en su 13ª Reunión, en Colombo, Sri Lanka.  Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, en consulta con la Secretaría, las organizaciones internacionales tales como la OMA y la DTIE que notifique información técnica y económica pertinente al Equipo de Tareas y al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 23ª reunión de 2002 para su examen por las Partes en 2002.

46.
La Secretaría organizaría las reuniones del Equipo de Tareas, preferentemente a continuación de otras reuniones, y el Equipo de Tareas presentaría su informe sobre las cuestiones enumeradas en la decisión XII/10 en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes y en la Reunión de las Partes de 2002.  El Equipo de Tareas podría dividirse en pequeños grupos de trabajo de expertos sobre:  etiquetado, clasificación e identificación; diferenciación entre mezclas y productos; manipulación de sustancias y productos objeto de comercio ilícito; vigilancia del cese de la producción y del cierre de dichas instalaciones.  De conformidad con las disposiciones relativas al Equipo de Tareas, pudieran ser necesarios servicios de consultores para analizar la legislación nacional existente sobre etiquetado; un estudio de viabilidad necesario para definir el alcance y costo de un sistema universal de etiquetado/clasificación, y una lista de categorías de productos que contienen SDO creada con el correspondiente sistema armonizado/clasificación por número de codificación.  Puede que la reunión desee examinar estas alternativas y formular una recomendación a las Partes en cuanto a una de las tres alternativas.

47.
La Secretaría recibió las siguientes observaciones específicas de expertos, algunos grupos y organizaciones sobre las cinco partes de la decisión relativa al estudio propuesto que pueden tenerse en cuenta durante la realización del estudio.  La mayor parte de los corresponsales formularon observaciones sobre los elementos del estudio sin sugerir alternativas sobre la realización del mismo.


Observaciones recibidas sobre las cinco partes de la decisión:


a)
Legislación nacional existente sobre el etiquetado de sustancias que agotan la capa del ozono:

i)
La legislación nacional debe ajustarse a las normas internacionales determinando los requisitos nacionales y trabajando con la OMC y órganos similares para exigir a los exportadores que cumplan estas normas.  A nivel nacional, los países deberían exigir que los productos y el equipo destinados a la venta se etiqueten inequívocamente;

ii)
Un manual sobre reglamentos para controlar las sustancias que agotan la capa del ozono publicado por la DTIE, 1996, es una publicación pertinente;

iii)
Debería establecerse un grupo de trabajo encargado de las medidas coersitivas y un oficial encargado de la ayuda a su aplicación;

iv)
Sería necesario elaborar o modificar la legislación nacional relativa al etiquetado con el fin de elaborar un sistema universal de etiquetado y/o sistema de clasificación tras una decisión de la Reunión de las Partes;

b)
Necesidad de la aplicación de un sistema universal de etiquetado y/o sistema de clasificación de SDO, mezclas y productos que contengan SDO y su alcance y costos:

i)
Debe investigarse esta cuestión.  Si se logra, será la más eficaz para que las autoridades aduaneras locales controlen el comercio;

ii)
Examinar la posibilidad de trabajar con el Convenio para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo para averiguar la posibilidad de que se incluyan las SDO y los productos que contengan SDO en la lista de exportaciones que requieren notificación previa para la exportación;

iii)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica podría ser el grupo idóneo para coordinar y establecer subgrupos sobre cuatro conjuntos de cuestiones: 

a. Viabilidad técnica (etiquetas, marcas, identificadores, etc.) - la industria y los encargados de aplicar las medidas de coerción serían los más indicados para saber lo que es técnicamente posible;

b. Cuestiones aduaneras - lo que los funcionarios de aduanas pueden realmente conseguir en el campo de los sistemas de identificación y etiquetado, y cómo se les puede capacitar más eficaz y fácilmente - necesidad de tomar contacto con los organismos de aduanas y (la OMA);

c. Cuestiones relacionadas con el comercio/OMC - tomar contacto con la secretaría de la OMC y con países que ya utilizan etiquetas.  La secretaría de la OMC ha indicado que la decisión no debe contener ningún elemento contrario a las disposiciones de etiquetado del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC);

d. Viabilidad de la introducción a nivel internacional.

Con respecto a alguna de estas cuestiones puede que sea necesario recurrir a consultores como el Instituto del Medio Ambiente de Estocolmo.  La aplicación de un sistema universal para SDO, mezclas que contengan SDO y productos que contengan SDO contribuiría en gran manera a detectar y controlar el comercio ilícito.  Para equipo usado de SDO y conteniendo SDO podría estudiarse la posibilidad de utilizar un sistema armonizado de nueve cifras.  Una señal o una metodología específica de identificación del productor sería un instrumento útil para detectar el comercio ilícito de SDO, así como para detectar material falsificado.  El método utilizado para los desechos peligrosos podría ser un modelo útil.

c) Métodos para intercambiar experiencias entre las Partes sobre cuestiones relacionadas con la clasificación, el etiquetado, el cumplimiento y los casos de comercio ilítico:

i) Deberían elaborarse protocolos para acopiar información sobre clasificación, etiquetado, cumplimiento y casos de tráfico ilícito y encauzarse a través del centro de intercambio de información del PNUMA para su difusión;

ii) Esto podría realizarse pidiendo a las Partes que notificasen y publicasen anualmente los informes en las Reunión de las Partes, o encargando a alguien que acopiase la información de las Partes y después publicase el informe;

iii) La creación de un grupo de trabajo sobre medidas coercitivas, o de un equipo de tareas sobre la prevención del tráfico ilícito de SDO, junto con el nombramiento de un Oficial encargado de la ayuda a su aplicación dentro de la Secretaría del Ozono crearía un cauce para el intercambio de información entre las Partes.  Sobre esta recomendación puede deducirse información útil de las actividades de la Dependencia de Asistencia a la Aplicación de la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).  Dicho modelo podría ser sumamente útil para el proceso del Protocolo de Montreal;

iv) Es necesario un Grupo de Trabajo encargado de las medidas coercitivas para iniciar los progresos en las cinco esferas detalladas en la decisión XII/10, y garantizar que en cada Reunión de las Partes se difunde información sobre el tráfico ilícito.

d) Diferencias entre productos que contienen SDO y mezclas que contienen SDO:

i) Actualmente se conocen numerosas mezclas y otras pueden posiblemente conocerse trabajando con los Estados productores.  Sobre este tema son pertinentes las decisiones IX/24; X/8; XI/19 y XI/20;

ii) Dado que la mayoría de los productos que contienen SDO ya se conocen, las Partes podrían adoptar una decisión análoga para las mezclas.

El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería ocuparse de esta cuestión y puede consultar con la OMA.  Serviría de ayuda la firma de un memorando de entendimiento con la OMA junto con el nombramiento de un Oficial encargado de ayudar en la aplicación de las medidas coercitivas para que sirviese como punto de contacto con la Secretaría.


e)
Posible orientación para las autoridades aduaneras sobre cómo ocuparse de las SDO objeto de comercio ilícito.  Las SDO ilícitas aprehendidas podrían venderse a importadores registrados con cargo a sus cuotas anuales de importación.  Ahora bien, deberían examinarse las siguientes cuestiones:

i) Si las SDO entran ilícitamente en un país y son aprehendidas.  ¿Pueden calificarse como “importaciones” en el cálculo del consumo?

ii) Si la cantidad de importación ilícita aprehendida se añade al consumo del país en el que se importa y el consumo calculado sobrepasa el límite fijado en el programa de eliminación.  ¿Sería ésta situación causa de incumplimiento?

iii) ¿Incumbe a los puertos de exportación alguna responsabilidad en cuanto a las SDO aprehendidas?

iv) ¿De qué mecanismos se dispone para ayudar a una Parte a eliminar productos aprehendidos, por ejemplo, mediante la reventa a otras Partes que necesitan suministros comprendidos en los límites del Protocolo?  ¿Podría crearse un mecanismo de centro de intercambio de información de “compradores” y “vendedores”?


La destrucción puede ser una alternativa preferible a la reventa aunque muy costosa en relación con la reventa y el ajuste de la cuota global correspondiente a los próximos años.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica puede prestar asesoramiento para el examen por la Conferencia de las Partes.  El Protocolo de Montreal ha sido eficaz en lo que se refiere a la ejecución.  La decisión XII/10 brinda la oportunidad de subsanar algunas de las deficiencias.


Tema 10:  Examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos, su repercusión en las operaciones del Fondo Multilateral y sus consecuencias en la financiación de la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono en los países que operan al amparo del artículo 5 durante el trienio 2000‑2002 (decisión XI/6, pár. 6)

48. En el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/21/3 figura el informe provisional sobre el examen previsto con arreglo a esta decisión.

Tema 11:  Cuestiones derivadas de la 26ª reunión del Comité de Aplicación

49. El Comité de Aplicación se reunirá el 23 de julio de 2001 y su Presidente formulará una declaración en la reunión sobre las cuestiones debatidas por el Comité.

Tema 12:  La necesidad de efectuar otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (párrafos 24 a 27 de la 12ª Reunión de las Partes, UNEP/OzL.Pro.12/9)

50. En la 12ª Reunión de las Partes se debatió la cuestión planteada en el marco de este tema sin llegar a una conclusión.  Se estableció un grupo de contacto facilitado por Brasil para examinar una propuesta de que se pidiese al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudiase la necesidad de realizar nuevos ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos para las Partes que operan al amparo del artículo 5, pero el grupo de contacto notificó que algunas Partes abrigaban dudas sobre el alcance, repercusiones y utilidad del estudio propuesto.  La Reunión de las Partes recomendó que el Grupo de Trabajo de composición abierta fuese invitado a seguir debatiendo la cuestión en la actual reunión. 

-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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